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¿Quiénes deben 
emitirlas?

ÚnicamenteÚnicamenteÚnicamenteÚnicamente quienes emitieron el documento original (factura, recibo, 
etc.), debiendo emitirse a quien fuera el receptor de dicho 

documento original

Referencia al 
• NormaNormaNormaNorma generalgeneralgeneralgeneral:::: la nota de crédito o débito debe contener la

referencia a los documentos originales o bien al período al queReferencia al 
documento 

original

•

referencia a los documentos originales o bien al período al que
ajustan.

• CasoCasoCasoCaso especialespecialespecialespecial:::: cuando se trate de diferencias de precio o cantidad,
debe identificar individualmenteindividualmenteindividualmenteindividualmente a la factura que ajusta.

Hasta tanto se adecúen los mecanismos de emisión, estos datos se 
consignarán en la cabecera, leyenda o datos adicionales del 

comprobante.

¿Cuándo deben 
emitirse?

15 días corridos 15 días corridos 15 días corridos 15 días corridos desde que ocurre el hecho que motiva la emisión de 
la nota de crédito o débito.
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Vigencia A partir del 01/10/2019A partir del 01/10/2019A partir del 01/10/2019A partir del 01/10/2019

Excepto

Sujetos obligados a emitir Factura de Crédito 
Electrónica antes del 01/10/2019

Desde el momento en que resulte obligado a 
respaldar la operación con Factura de Crédito

Sujetos obligados a utilizar el “Libro de IVA 
Digital” antes del 01/10/2019

Desde la fecha que fijará la AFIP en el 
cronograma pertinente


